
Machala, 20 de Junio del 2019 

Señor 

Freddy Carpio Farez 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted que: Yo, ATARIGUANA VASQUEZ 

GUSTAVO JAVIER he procedido a ceder y transferir ciento veinte (120) acciones ordinarias y 

nominativas de mi propiedad, por el valor recibido de USD 1.00 cada una, a favor de la señorita 

FARIAS RAMON KENIA LISSETH, acciones que poseo en el capital de la Compañía, de 

conformidad al siguiente detalle: 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE LAS ACCIONES VALOR DE CADA ACCIÓN 

407 120 341 al 360; 5941 al 6040 USD $ 1.00 

El cedente, Señor Gustavo Javier Atariguana Vasquez, es de nacionalidad ecuatoriana y el 

cesionario Señorita Kenia Lisseth Farias Ramon, de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descrita en líneas 

anteriores, en el correspondiente libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía denominada: 

IMGRUMASA S.A., de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente; 

  

Atáriguana Vasquez Gustavo Javier 
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